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Madrid, 19 de septiembre de 2023 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado abreviado, de un SUMINISTRO DE SILLÓN SUPERVISOR COMERCIAL Y SILLA 
CORRIENTE, EMPLEADOS EN LOS PUESTOS DE ATENCION AL VIAJERO UBICADOS EN LAS 
ESTACIONES DE LA RED DE METRO DE MADRID (6012300199) 
 
Metro de Madrid S.A. ha acordado las siguientes exclusiones en fase de valoración técnica, por 
los motivos que se indican a continuación: 
 
1.- GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L. 
 
El apartado 2.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas que rige la licitación idica: 
 
“2.4 PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Para la referencia interna 63006 SILLON SUPERVISOR COMERCIAL, las muestras serán solicitadas 
expresamente por Metro de Madrid. Tendrán un plazo de presentación máximo de siete días 
hábiles desde el momento de la solicitud. 
 
Los licitadores a los que se les soliciten muestras, deberán entregar a Metro de Madrid. S.A, una 
(1) unidad en calidad de muestra de cada referencia, que se facilitarán sin coste alguno para 
Metro, a la siguiente dirección: 
Laboratorio de Inspección de Materiales 
Área de Aprovisionamiento 
Metro de Madrid 
C/ Néctar, 44 28022 Madrid 
ATT: RESP. HOMOLOGACION DE REPUESTOS 
Las muestras entregadas por los licitadores se someterán a la realización de ensayos para 
comprobarque la muestra entregada cumple con los requerimientos de las características técnicas 
del material. 
En caso que el producto ofertado sea validado, se considerará que la muestra presentada es 
Apta;en caso que el resultado de los ensayos sea negativo, el producto ofertado no se 
considerarátécnicamente apto y la oferta presentada será excluida del procedimiento de 
adjudicación. 
Para que las muestras sean recepcionadas, deberán venir identificadas con la siguiente 
información: 
• Nº de licitación. 
• Nombre de la empresa. 
• Nº de referencia interna de Metro de Madrid del artículo. 
• Persona de contacto. 
En caso de no venir identificadas las muestras correctamente, no se recogerá la mercancía. 
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Si la muestra no se presenta en forma y plazo supondrá la desestimación de la oferta. 
Una vez finalizada la licitación, se avisará al licitador para la recogida de las muestras.” 
 
Con fecha 4 de septiembre de 2023 se requirió al licitador GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L.  
la presentación de la muestra. Vencido el plazo de 7 dias hábiles, la muestra no ha sido 
presentada. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 2.4 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, la oferta de GERALVEZ PROYECTOS CONTRAC, S.L. queda excluida de la 
licitación 6012300199. 
 
2.- ARKA PROYECTOS, S. L. y 3.-OFICACERES, S.L. 
 
El apartado 25 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares establece: 
 
“Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí, la oferta técnica deberá presentarse con el 
contenido mínimo siguiente: 
- ANEXO II OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado: 
• Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega ofertado para cada una de las 
referencias que componen el lote, no pudiendo superar las seis (6) semanas indicadas en el punto 
2.2 de este documento. Dentro del plazo de entrega no se considerará la primera semana del año, 
cuatro semanas del mes de agosto y la última semana del año. 
• Referencia ofertada. Se deberá indicar modelo y fabricante ofertado para cada una de las 
referencias que componen el lote. 
 
FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS. El licitador deberá aportar la 
correspondiente ficha técnica donde se encuentren todas las características técnicas indicadas 
en el Anexo I DESCRIPCIÓN CARACTERISTICAS TÉCNICAS. Este documento es obligatorio solo 
para aquellas empresas que oferten un modelo de silla o sillón distinto a los homologados o a 
los empleados actualmente por Metro.  Esta ficha técnica deberá permitir la validación del 
producto documentalmente. En caso de no ser posible, la oferta quedará desestimada. 
Los licitadores deben tener en consideración que solo se aceptarán ofertas con un único modelo 
de sillas y sillones, no admitiéndose ofertas con varios modelos.  
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 
resumen de este PCP” 
 
La condición 8.3 del citado Pliego de Condiciones Particulares señala: 
 
“Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 
contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no cumplir los 
requerimientos del PPT.” 
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En las ofertas de ARKA PROYECTOS, S. L. y OFICACERES, S.L., las referencias ofertadas no 
corresponden ninguno de los modelos homologados indicados en Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Ambas empresas aportan las FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS OFERTADOS; en 
dichas fichas no aparecen todos los datos que se solicitaban en pliegos. Adicionalmente, alguna 
de las características del producto ofertado para la referencia interna 63006 no cumple con las 
características solicitadas en pliegos, en concreto el rango de altura del asiento. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 25 del cuadro resumen y en la 
condición 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares, las ofertas de ARKA PROYECTOS, S. L. y 
OFICACERES, S.L. quedan excluidan de la licitación 6012300199. 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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